
N ú m . m ^ ^ ^ l Lunes 28 de Febrero de 1881. 25 cénts. nümero. 

DE LA PROVINCIA DI LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luagoique los.Sres. Alcaldes .y .SecretanóB -reci-
bftn'los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que;séitíjeiHn ejemplar en el si
tio de costumbre donde jpermanecerá Uasta el recibo 
dei-námero siguiente. . • 
...fLoa Secretarios cuidarán.de conseryar los BOLB-

TIIJM coléccionadós ordenadaiñehte para-'su encuar' 
dernacipn que deberá verificnráe cada año. " ' 

'SE 'PUBLICA JL0S 'LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

_ Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOVINCIAL á Tpesetas 
50 céntimos el trimestre y ,12 pesetas .50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. - " 
:- Números sueltos 25 céntimos depeseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Xas disposiciones de las Autoridades,' escepto las 

.que sean á instancia de parte no pobre,-se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismasí lo-de interés particular prévio el pago.de 
un real, por .cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

;.. (Gaceta deÍ'27,do febrero) 

PRESIOESClí m COSSÍJO DE MIMSTROS. 

SS. -MM. el Rey D. Alfonso y ' l a 
^Raina-bpña.'Maííá'Gnstina"(Q'.CíG.^ 

continúan \ én está Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio.gozau Su A l 
teza}» Sevenisima Sra. Infanta he-
'réderá:Doña María de ias Mercedes, 
"y .SS.: A A . E B . las Infantas Doña 
María isabel, Doña María de la Paz 
ylDoña Maria Eulalia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecrétariá-rPolitlca. -
Pasado á informe .dé la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspensión del A l 
calde, Teniente, Síndico y Regidor 
primero del Ayuntamiento de Pola 
do Gordon decretada por V . S. en 
30 do Diciembre último, con fecha 
11 del actual ha emitido el siguien
te dictsSmen. -

«Excmp. Sr.: E l Gobernador de 
León en 30 dé Diciembre último 
suspendió en el ejercicio de sus car
gos al Alcalde, Teniente, Procura
dor, Síndico y flegidor 1.° dol Ayun
tamiento de Pola de Gordon, por 
que de una información' testifical, 
practicada ante - el Juez municipal 
aparecía que las personas que sir
ven aquellos puestos habian recor
rido (Ios pueblos ,del distrito reco
mendando á un candidato determi
nado para Diputado provincial, y 
c îe .en los dias .de la elección se si
tuaron cerca del colegio, dando ly 
quitando papeletas á los eleotor.es y 
conduciéndolos.haata la misma me^ 

sa electoral, .cuyos actos. iban tam
bién acompañados de amenazas de 
aumentar la cuota del impuesto de 
consumos i. los qué no secundasen 
sus propósitos, muchos de cuyos 
hechos fueron presenciados por el, 
Juez municipal, por tener su'dóihi-
cilío enfrenté del colegio electoral. 

Fundóse igualmente el. Gobérna-
dor.en que el primer dia de eleccio
nes, y. no obstante sus órdeneSj el 
Alcalde, prolongó el acto hasta una 
hora avanzada de la noche; en que 
el mismo funcionario: toleró que en 
el acta del escrutinio general se co
metiese la'grave omisión de no fir
marla los comisionados de los dis
tritos; en que mandada subsanar tal 
omisidn; el Alcalde se permitió pro
testar contra la orden del Gobierno 
de ia provincia, y acudir á ¡a Dipu
tación ¿ pretesto de eludir respon
sabilidades; en que hasta el 15 de 
Noviembre no fué presentado el re
partimiento de consumos á la Ad
ministración económica, la cual tu
vo que anularlo por los vicios que 
contenia, y que hasta la fecha de la 
suspensión no habia sido devuelto 
el reparto; en que la Administración 
local dejaba bastante que desear, 
pues se hallaba sin rendir las cuen
tas de 1878-79, y no se habian con
testado los reparos puestos A las 
correspondientes á los ejercicios de 
1868-69, 70-71, 71-72, 72-73 y 
73-74. 

i a Sección después de haber exa
minado el asunto en cumplimiento 
de la 'Béal orden de 11 de Enero úl
timo, recibida en el Consejo en 8 
del actual, entiende que la provi
dencia del Gobernaclor no estuvo en 
su Jugar. 

: Según V ; E. puede servirse ob
servar, los hechos más principales 

atribuidos al Alcalde y-los únicos 
que se imputan ¡í los otros tres inte
resados, se hallan previstos y. tienen 
su sanción penal .en la ley .electoral 
de 20 de Agosto de 1870, y solo 
pueden ser perseguidos y castiga
dos, en caso de que asi proceda, por 
los .Tribunales, mediante acusación 
formulada en el plazo que señala el 
ait. 178. 

. Prescindiendo .de que no deja de 
ser estraño que ni los electores ni 
la Diputación- provincial al exami
nar el acta de la elección, hiciesen 
uso del derecho que otorga el men
cionado art. 178; una vez que por 
efecto del tiempo - trascurrido, ha 
prescrito él derecho para acusar y 
perseguir á los interesados por los 
abusos electorales que pudieran co^ 
meter, en buenos principios, no es 
posible imponerles correctivo algu
no por tales faltas, puesto que, me
diante la circunstancia expresada, 
la ley que las define y. castiga les 
absuelve de ellas. 

Conforme aparece del acta del es
crutinio general, el Alcalde, des
pués de celebrado nuevamente joste 
acto en virtud de lo dispuesto por el 
Gobernador, hizo constar que.decli-
naba la responsabilidad del acto que 
se estaba realizando, al cual solo 
concurría por obedecer las órdenes 
de la superioridad; y al dar conoci
miento de lo ocurrido 4 la Diputa
ción provincial, indicó que como 
entendía que la celebración del nue
vo escrutinio no estaba arreglado á 
lo establecido en los artículos 118 y 
122 de la ley electoral y pudiera por 
ello incurrir en responsabilidad, ha
cia constar que habia obrado aca
tando el mandato del Gobernador. 

Ciertamente que el Alcalde no 
necesitaba hacer estas salvedades 

para eximirse do responsabilidad, y 
que sus manifestaciones pueden y. 
deben reputarse como una falta de 
consideración d la autoridad supe
rior gubernativa de la provincia; 
pero por muy severamente que 
aquellas quisieran apreciarse,, no.es 
posible conceder queenvuelvan gra
vedad, bastante para que merezcan 
ser corregidas con la .pena mús r i 
gurosa que gubernativamente cabe 
imponer. 

A juicio de la Sección, el Alcalde 
hubiera quedado bastante castigado 
con un apercibimiento, ó con:una 
multa; pero ya que el Gobernador-
le suspendió, parece que podria.con-, 
ceptuarse corregida la falta con los 
días que ha estado privado de des
empeñar el expresado cargo. 

Las faltas que se notan en' la ad
ministración del pueblo y la lenidad 
con que se cumplen determinados 
servicios, requieren la adopción de 
medidas que corrijan esíc estado de 
cosas y la instrucción de un expo
diente para exijir la responsabilidad 
á los que hayan incurrido en ella; 
mas como el expediento adjunto, no 
contiene dato alguno que demuestre 
que los cuatro individuos suspensos 
son los únicos causantes de los v i 
cios administrativos apuntados por 
el Gobernador, ni aunque á ellos 
hayan contribuido, entiende la Sec
ción, que una vez que los Regido
res solo son responsables de las ac
ciones ú omisiones en que tomen 
parto, las indicadas faltas no debie
ron servir, de fundamento para la 
suspensión. 

En resúmen la Sección opina, que 
procede alzar la suspensión im
puesta al Alcalde, Teniente, Procu
rador Síndico y primer, Regidor de 
Pola ,de G.ordon; lentondiéndose la 
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sufrida por el primero como correc
tivo por su falta do consideración á 
las órdenes del Gobernador.» 

Y conformándose S. M . el Hey 
(Q. D. G.) con el preinserto dict i -
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á. V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos aflos. 
Madrid 20 de Febrero de 1881.— 

González.—Sr. Gobernador civil 
de León. 

G O B T O O DE PROVINCIA. 

No habiendo tenido efecto ni en. 
este Gobierno civil, ni en el Ayun
tamiento ,de Grajal de Campos la 
segunda subasta anunciada para el 
dia 21 del corriente de las obras dei 
construcción de una Casa-Ayunta
miento y Escuelas publicas en dicha 
villa, .se seiíala el dia-15 de.Marzo. 
próximo, para la tercera licitación 
de las- mismas en la formay .bajo 
las condiciones anúnciadás én la 
primera que "se publicó en el BOLE
TÍN núm. 80 correspondente al 
miércoles 5 de Enero último;" 

l eón 26 de Febrero de 1881. 
" El Gobernador, 

.«fónquia de Poüuda.' 

SECCION. L E FOMENTO. .-

MONTES. 

E l dia veintiocho de Marzo, pró
ximo alas doce de su maSana ten
drá lugar én el Ayuntamiento de 
Cabrillanes la subasta de los pastos 
del monte llamado Corralines perte
neciente al pueblo de la Eiera para 
cuatrocientas cincuenta cabezas de 
ganado lanar bajo el tipo de tasa
ción de doscientas veinticinco pe
setas y con sujeción á las condicio
nes publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente al dia cuatro 
del actual, debiendo advertir que la 
duración del aprovechamiento será 
desde el ocho de Mayo hasta el 
ocho de Octubre del año corriente. 

Lo que se publica en este periódi
co' oficial para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta. 

León 84 de Febrero de 1881. 
El Oobornador, 

Joaquín de Posada. 

DIPUTACION PHOVINCML 
EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 17 DE FEBRERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta lá sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de 23 seBo-
res Diputados, fué leida el acta de 
la anteriorque quedó aprobada. 

En vista de la reclamación de? 
D. Francisco Diez y otros, vecinos 
del municipio de Cistiófná, contra: 
las cuotas que se le han; impuesto 
en el repartimiento de cdnsumos'; se' 
acordó raclamar los antecedentes 
necesarios. 

E l mismo acuerdo recayó para 
resolver respecto al cobro de lá 5167 
ratoria de 1868-69. " ' * 7 • 

A propuesta del Jefe del Estable
cimiento, se.,acordó adquirir-para la : 
Biblioteca provincial los tomos de' 
óbrás incompletas que aquel desig
na, suspendiendo la adquisición- de 
las obras nuevas que propone, has
ta ver; si pueden colocarse en el 
local. .; ; , 

A fin de resolver la reclatnácion 
de'los Sres. 'Garzq'já hijos sobre pa
go de Boletines oficiales; quedó 
acordado comprobar si el servicio se 
ha prestado. 
' Se aprobó la cuenta del material 

de las. dependencias, respectiva al 
mes de Enero. 

A los efectos del art. 180 del Re-
glaníeiíto se dispuso remitir al D i 
rector de la Cuna: de Ponferrada, la 
solicitud de Félix González, vecino 
de Sigüeyá. 
. Con destino á las escuelas com

pletas se acordó. adquirir 50 ejem
plares, de un Método. escritopor. 
D. Aüreliano Ares. 

A fin de dar impulso en él próxi-
mo.verano á las obras de carreteras 
quedó resuelto anunciar la provi
sión dé dos plazas de Ayudantes,>y 
otras disposiciones encaminadas A 
indemnizar ¡l los empleados que se' 
ocupen del estudio de dichps tra
bajos. 

Accediendo á'lo solicitado por el 
Secretario de la Junta de Instruc
ción pública, se acordó equipararle 
en sueldo al que disfrutan los profe
sores de la Escuela Normal. 

Interrumpidas algunas servidum
bres con motivo de la construcción 
de la carretera de Boflar, según se 
ha expuesto, quedó acordado que 
por el Director se áveiigüe lo que 

-haya de cierto en el particular. 
Quedó enterada de la Real orden 

negando la pretensión de los señores 
Garzo é hijos sobre abonp.de suple
mentos del BOETIX OFICIAL. 

Fué desestimada la instancia de 
Luis Iglesias, pidiendo' el ingreso 
dé su hija en el Hospicio. 

Vistas las cuentas do la Impren
ta provincial de los meses'de D i 
ciembre y Enero se acordó apro-

Se acordó también anticipar á ca
lidad de reintegro los fondos nece
sarios para pago de obligaciones de 
la Junta do Pósitos. 
. Fueron elevados á. definitivos d i 

ferentes acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial y Sres. Dipiita!-
dos residentes, en asuntos de carác
ter urgente. 

E n virtud de solicitud del Ayun
tamiento de Molinaseca, pidiendo la 

reconstrucción de un puente, se 
acordó no haber lugar por ahora á 
acceder á ésta pretensión, sin pei^-
juicio de que se cumplan las presr -
cripciones' que se hallan estable
cidas. ' .' •. '•• 

Leido el dictámen de la Comisión, 
de Fomento relativo á la liquida
ción de las obras dél puente sobre 
cirio Órugo, úsó de la palabra el 
Sr. Molleda, de la Comisión, para 
hacer presenté que la reclamación 
del contratista se ópónia al pliego 
de condiciones" generáles 'de Obras 
públicas, pero que atendida la bue
na fé dé aquel; los divérsds"lnciden-^ 
tes que ocurrieron en la construc
ción,.el estado de-miseria, en qiíé se 
encuentra y otra porción de causas, 
de todos conocidas, la Comisión de
ja al'.criterio de la ' Asamblea si Ka; 
de aplicarse la ley en toda ¡áu inte
gridad, ó debe tenerse - alguna con
sideración con ún desgraciado: • 

.Combatió el dictámen . el Sr. 14f 
zaro, indicando que ya antes dó 
ahora se tíabia concedido otra' g rá -
cia dañosa.y perjudicial parala pro-, 
víricia, por cuya razón se crea ' un 
éstado excepcional y - se • sientan 
precedentes funestos. . , 

Rectificó el Sr; MólledaJa última 
parte deí discurso .del Sr. Lázaro, y. 
usó. en seguida de., la^palabra eljse-
ñor Quirós para. demostrar queno 
púédé tratarse ésta cuestión bajo'el 
aspecto legal, y qué como natural 
del.pais donde se hizo la obra, co-
noce las vicisitudes -porqué está 
pasó; y sabe que el contratista per
dió un capital de cuatro ó cinco mil 
duros, por lo que súplica á la Cor^ 
poracion se compadezca de un des
graciado, que después de no tener 
conciencia de sus actos, ha sido 

. víctima de su buena fé. 
E l Sr. Bustamante propuso que 

volviera el dictámen &. la Comisión 
para que esta precise lo que por via 
de gracia, y sin precedentes para el 
porvenir, ha de entregarse al con
tratista. ' 

Retirado el dictámen se presentó 
de nuevo con una adición suscrita 
por la mayoría de los -Vocales de la 
Comisión, proponiendo que por via 
de equidad se le conceda , el 25 por 
100 de la cantidad qüe reclama. 

E l Sr. Pérez Fernandez, dijo, que 
la adición al dictámen éra una gra
cia contraria á las leyes de contra
tación, así que, si el contratista h i 
zo una rebaja opuesta á sus interé
sesela provincia no está en el caso 
de responder de los actos del recla
mante, que á buen seguro, si hu
biese obtenido ganancias, no las de
volvería. .- . . . . 

Volvió.á terciar en el debate el 
Sr..Quirós insistiendo, en los razo
namientos manifestados al défe'n-
der el dictámen, y una vez decla
rado él punto suficientemente dis
cutido, se aprobó la adicibir por 
once votos contra nueve en l a for
ma siguiente: 

Sütvres que dijeron, Si. 
.-.Ureña, Castañon, Cubero, Ban-

ciella, Fernandez Balbuena, Quirós, 
Diez Novoaí Bustamanfe,;A:rainbu-
ruV.Granizoi Gutiérrez. ' -. 

> c Señores ¡ve dijertn Nó. 

Pérez Fernandez, Vázquez; Mar
tínez Garrido, Floréz Cosío, Ber>-
nardo, Lázaro, Alvarez, Llamaza
res, Sr. Presidente. 

Antes de procédér á l a votación 
el Sr. Ureña explicó su voto di
ciendo que al emitirlo en el sentido 
que, lo verificaba, _obédecia á las 
considéráciones consignadas én la 
adición y á las circunstañciás espe
ciales J que. sucédierbn .'éh la ejecu
ción de las obras. 
,; _ Abierta! discusión' sobré él dictá
men,-se acordó: . . «.7 .-. • ...Vy -
... 1.°. Que por vía .dé equidad.y siia, 

"que sirya de -precedente- para- nin-. 
gun. otro casó, se conceda al cpn-
tratistá eí 25 por 100 de l á cantidad 
que reclama. • ...,'• ; 

2. ° Que se oficié al Alcalde de 
La Majúa para que forme expediente 
én averiguación 'de. las;, personas 
qué .tiraron al rio el antepecho del 
puente. - - -

3. " Qué sé. traslade al Juez' mu- • 
nicipál.la comunicación en.que se 
dehurician , los •abusos,/'para ^que; 
instruya la correspondiente causa,^. 
y proceda á su castigo, si tiene 
competéncia-para ello, y ' . 

4. " Que ser'eqúiérá á p'J .Gumór-
sindo Hidalgo para qué inmécHátaT 
menté coloque los materiales éx^ 
traídos y reparé los desperfectos de 
los terraplenes, en la inteligencia 
que de-no-yerificavlo, se-procederá 
contra ella en la via judicial. 

Entrando á discutir el- dictámen 
de la Comisión de Fomento, propo
niendo en virtud de excitación del 
Excmo. Sr. Gobernador Militar que 
se pague con cargo á los fondos 
provinciales la mitad- de los gastos 
del alquiler del local pava instalar 
el depósito dé caballos sementales, 
el Sr. Alvarez manifestó su confor
midad, pero como quiera qué el 
Ayúntamiénto de liuron sé encuen
tre en idénticas circunstancias que 
el de la capital, debe hacérsele ex
tensiva la gracia y pide que asi se 
adicioné al dictámén. 
. Aceptada la enmienda del señor 

Alvarez, quedó acordado aprobar 
con la misma el. dictámen. 
• Dada lectura del dictámen dé l a 
Comisión de Hacienda proponiendo 
que se ̂ ratifique el acuerdo de la 
Comisión y Diputados de la capital 
de 19 dé Enero, por el cual sé dis
puso el pago de 234 pesetas por 
esterado de las habitaciones del Go
bierno dé provincia y adqüisibión 
de dos pares dé cortinas para de
corar el Salón, se levantó el señor 
Llamazares para hacer presente que 
habiéndose opuesto á este misino 
acuerdo en aquella fechadle con-
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venia hacer constar ahora BU voto 
en contra. 

E l Sr. Lázaro manifestó también 
su oposición al dictámen, diciendo 
jbon este motiyo que profesaba el 
principio de que los gastos dé esta 
naturaleza no deben ser satisfechos 
con cargo al presupuesto de la pro
vincia, por lo que se opuso antes y 
se opondrá siempre á que sean abo
nados con tal aplicación. 

E l Sr. Molleda contestó al Sr, Lá
zaro que. las esteras del Gobierno 
estaban completamente. deteriora-

' das^é ínservibleé, qué no había cor
tinas en la Sala de ̂ recepciones,, y 
que la Diputación dispuso él- gasto, 
que redunda eri prestigio de la au
toridad^ ' ; . ; ' 

Rectificó el Sr. Láizaro, aprotián-
; dose sin más discusión el dictámen. 

•' Se pasó á, seg-üida á. discutir'' el 
presupuesto adicional, habiendo de
fendido el Sr. Lázaro que. el cate
drático de francés del Instituto pro
vincial disfrutara la asignación que' 
tienen los de las demás asigáaturas,-
ppinion que combatió el Sr. Bustá-

^ manté por corresponder dicha én-
" señanza á • estudios de aplicación,-

y- después de. rectificar" el .Sr. 'Lá-
'. záró, y".de álgunás .observaciones; 

del Sr." Diez Ñoyoa para que. se 
:.cónsignára": el crédito necesario^ á: 

^-fin'délleváríá efecto-lás.' obras^dél 
puente de los Reales, fué aprobado 

. el presupuesto adicional en vota
ción ordinaria; • • 

Enterada .-la Diputación del^telé-
• grama- que dirijo el Sr. Conde de 

Peñaranda de Bracamente, manifes
tando su conformidad én la venta. 

.. del.Palacio délos ^GüzmaneSj'en la. 
cantidad de veinte y un mil duros, 
quedó acordado, adquirir el expre-

' sado local'para instalarse en él la 
Corporación. 

Indicado por el Sr. Diputado Ins
pector de la" imprenta que se con-

' cediera alguna gratificación á los 
empleados do la misma por trabajos 
extraordinarios que han prestado 
en la tirada de las listas electorales, 
y aceptada esta idea por la Comi
sión provincial, combatió el dictá
men el Sr. Balbuena, porque en su 
concepto los empleados tenian el 
deber de trabajar lo mismo en horas 
ordinarias que extraordinarias. E l 
Sr. Molleda á nombre de la Comi
sión, dijo que había cierta clase de 
trabajos que requerían la - perma
nencia continua del personal en la 
Imprenta y que siempre habia sido 
costumbre remunerarlos. Rectifica
ron ambos séDores y se acordó con
ceder á los empleados una mensua
lidad de su' haber en concepto do 
gratificación. -

' Accediendo "á: lo - solicitado por 
la expósita Juana dé' la'Sierra, se' 
le otorgó permiso para contraer 
matrimonio con Pablo Prieto, y do
te de 40 pésetes. . 

Teniendo pn cuenta que el ma
trimonio canónico una vez inscrito 

en el Registro civil , produce todos 
los efectos legales, quedó acordado 
modificar la jíltima palabra del pár
rafo 2." art. 225 del Reglamento 
para el gobierno y administración 
de los establecimientos de Benefi
cencia, sustituyéndola con la de 
tmatrimonio legal» en vez de civil. 

Se retiró del Salón el Secretario" 
Sr. Caneja y entró & sustituirle el 
oficial primero de Secretaría. 

Seguidamente se dió lectura de la 
siguiente proposición.—A la Dipu1-
tacion.—Los diputados que suscri
ben teniendo^en cuenta qué en el 
expediente formado con motivo de 
.haberse publicado:: un suplemento 
del BOLETÍN OFICIAL sin la autoriza
ción del Sr. Gobernador, no se pone 
en duda la honradez, moralidad é -
inteligencia del Secretario, piden á 
Id Diputación que así lo bagá cons^ 
tar en sus actas y en el extracto del 
BOLETÍN.-- León 17 efe Febrero do 
1881.—G. .Pérez—Juan Florez Co-

'síp.—Saba's i l . Granizó.—Manuel 
Aramburu Alvarez Jbsé.M.* Lá
zaro.—Manuel Martínez Garrido.— 
Bernardo Llamazares;—José Rodri-
güez'Vazquez.^Patricio Quirós. » 

7 : Antes de abrirse discusión sobre' 
la proposición.inserta el Sí. Presi- . 

. dente hizo constar que en el curso 

. del, expedienteíii qué'sé hacé.refe-. 
rencia, le fué 'pédido informe acer
ca del concepto que le mévecia él 
Secretario, y lo evacuó en el senti
do de que había desempeñado el 
cargo con inteligencia y celo, dur-
ranté los cuatro años que ha tenido 
'ocasión/de observarlo, como Dipu
tado y. Presidente de l á . Corpora
ción. • • , . 

Usó de ja palabra el Sr. Pérez 
Fernandez para) defénder la propo
sición y dijo; que el objeto de ella 
era bien sencillo: 

.Que se habia formado un expe
diente con él motivo que la misma 
indica, y que por figurar en él el 
Secretario pudiera la opinión creer 
que pesaban sobro él antecedentes 
qué le hicieran desmerecer del buen 
concepto que merecía, por lo qué 
era necesario darle una patente de 
moralidad y de su buena aptitud, 
cualidades, que nadie'mejor, que 
él podía apreciar, por el contac
to que su "cargo de Vice-presideute 
le hace tener con.dícho funcionario. 

Habló el Sr. Molleda manifestan
do que está conforme con que se 
vote la proposición, pero como pu
diera interpretarse en otro sentido, 
reconociendo como reconoce la ap
titud y moralidad .del; Secretario, 
pidió que. se ¿probara con referen-' 
c iaá dichas circunstancias, y n o á 
su conducta política. 

Rectificó el'Sí. Pérez Fernandez 
para exponer que la proposición, 
no contenia indicación, alguna re
lativa á conducta política, sino que 
sé referia á la hónradéz. é inteligen
cia que todos los Sres. Diputados le 
reconocen, sin que haya desmere

cido de t»l concepto en los doce 
años que lleva desempeñando el 
cargo. 

E l Sr. Quirós dijo que los autores 
de la proposición habían prescindi
do, como no podía ser otra cosa, de 
la conducta privada y política del 
funcionario de que se trata, y sú 
propósito solamente ha sido que se 
hagan constar las cualidades de 
moralidad, honradez y aptitud re
conocida que le distinguen. ; 

Volvió el Sr. Molleda- á insistir 
en que si bien estaba conformé con 
la proposición,- como pudiera enten
derse ostensiva á la conducta políti
ca del interesado, debia votarse con 
esta aclaración. 

Declarado suficientemente discu
tido el asunto fué aprobada la pro
posición, en votación nominal en la 
forina siguiente: 

. ' ' Señores qiie dijeron Sí. 
Pérez Fernandez,.Molleda, Martí

nez Garrido, Florez Cosío, Casta-
ñon, Cubero, Ureñá, Banciella, B u ^ 
ron, Villarino, Fernandez Balbue
na, Quirós, Alvarez, Lázáro, Bal-
buena, Aramburu, Rodríguez Váz
quez, Gutiérrez, Granizo; Busta-
mante, Llamazares, Diez Novoa, 
Bernardo, Sr. Presidente. Total 24. 
: , Xos Sres. Molléda, Ureña, Buron, 
Bustamahté," Bernardo y Sr.'Presi-" 
dente, explicaron su voto en él 
sentido de.que. no se refiere á la 
conducta política del Secretario. 

E l Sí. Villarino, le esplicó tam
bién en el concepto de que no hace 
la misma salvedad porque la propo
sición presentada no contiene refe
rencia alguna política. 

Trascuridas las horas de Regla
mento se levantó la sesión, que
dando en avisar para la primera á 
domicilio. 

León 22 de Febrero dé 1881.—El 
Secretario, por'sustitución, Lean
dro Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 
Akaldia constitucional dé 

' León. 
Habiendo fallecido abintestato en 

el hospital militar de Sauti-Espí-
ritus, de la Isla de Cuba, él dia cin
co de Febrero de mil ochocientos 
setenta, el Alférez del tercer Bata
llón voluntarios do Barcelona, don 
Diego Suarez Ordoiiez, hijo de don 
Pedro y D." Manuela, nacido en el 
dia veinte de Mayo de mil ocho
cientos treinta y cuatro en Pinda-
flez, provincia de León; y cuyos 
padres del difunto Oficial parece 
que residen ó residieron en Quiata-
nilla, dé la dicha provincia de León,1 
se interesa por medio del presente 
edicto, la comparecencia de los cita
dos ascendientes, ó en su defecto, 
de aquellos parientes que se consi-
derén con derecho á las ventajas Vio 
este juicio, donde resultan de saldo 
á favor, sesenta y cuatro escudos, 
oro treinta y siete • milésimas; y 
quienes justificarán en debida fór
mala legitimidad de parentesco y 
pretensión, .y presentarse en esta 

Alcaldía para enterarles de otros 
particulares. 

León 21 de Febrero de 1881.— 
Cayo Balbuena López. 

Alcaldi» constitucional de 
Páramo del Sil. 

Ignorándose el paradero del mozo 
Simeón López E., número 1." del 
remplazo de 1880, como compren
dido en el art. 88 de la vigente ley 
de remplazos por medir la talla .de 
1.530 milímetros en 2 de Febrero 
del próximo pasado año; á los efec
tos dél art. 85 de dicha ley, se. le 
cita por medio de este anuncio para 
que comparezca ante mi autoridad 
en las Salas Consistoriales do esta 
villa á término de 15 dias, para ser 
nuevamente tallado y exponer á la 
vez las exenciones que á su favor 
concurran, apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del indicado 
plazo le parará el perjuicio á que 
diere lugar.' 

Páramo del Sil 10 de Febrero de 
1881.—El Alcalde, José María Por
ras Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Mmlledo. • 

No habiéndose presentado al acto 
de la declaración de soldados "los 
mozos que se figuran á continua
ción, se les cita, llama y emplaza pa
ra que se presenten ante este Ayun
tamiento para em jirender la marcha 
á la capital de provincia, el dia que 
se désígne íy publique eu BOLETIÍT 
ÓFIOIA-L dé la-provincia; pues de no 
hacerlo asi, les paíárá los pérjuicios . 
que sean consiguientes. 

Seemplazo de 1881. 
Miguel Jesús Alvarez Diez, hijo 

de Luis é Inés natural de S. Pedro. 
- Manuel Alvarez Diaz, hijo de An

tonio y María, dé la misma.natura
leza. 

Valle dé Fin'olledo 19 de Febrero 
de 1881-El Presidente, Rafael Aba. 

Alcaldía constitucional de 

No habiéndose presentado á la 
rectificación del alistamiento, sor-
too ni declaración de soldados, el 
mozo José Morún del Rio natural de 
Tejados perteneciente á este Ayun
tamiento, se le previene quo de no 
realizarlo para el dia de su ingreso 
en Caja, se le exigirá la responsabi
lidad que es consiguiente. 

Valderrey Febrero 20 de 1881.— 
E l Alcalde, José Gago.—Pedro Gar
cía, Secretario. 

Alcaldía constititcional de • 
Villamandos 

Por renuncia del que la desempe
ña, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el suel
do anual de 450 pesetas, pagadas 
por trimestres del presupuesto mu
nicipal, siendo del cargo del Secre
tario todos los trabajos inherentes á 
la misma, como son repartos, de to
das clases de contribuciones é im
puestos, presupuestos y cuentas 
municipales; los aspirantes presen-
taroíu sus solicitudes documentadas 
en Secretaría en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en los BOLETINES OFI
CIALES de la provincia. 

Villamandos Febrero. 22 de 1881. 
— E l Presidente, Raimundo Garcías 
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El Alcalde, . 

Cayo Balbuena. 
-• El Sécrétario,"'' 

Solero Rico. 

JUZGADOS. 

D. Manuel García Alvarez, Escn-
•bano.delJuzeado de primera ins
tancia de Valencia de u . Juan. 

. Doyfé: que en los autos de menor 
cuantía de que se hará mérito se 
dictó lá-siguiente '• > ' 

- . r -, . Sentencm,;- . . 
En layilla de Valeneia de D. Juan 

á'Veintfey uno.de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta el-Siv D. Ma-
nuel'Buitron Luis, Juez de primera 
instáncia de la.misma y su partido, 
habiendo visto" estos autos de menor 
cuantía promovidos por el Procura
dor D. Bemardino de la Sema en 
nombre y con poder de D. Eusebio 
Fernandez Mig-uelez, veemo de 
Fresno de la Vega, contra D. Bruno 
Camiago, que lo es de Corvillos, 
sobre pago de trescientas setenta y 
cinco pesetas-, y 

Resultando que. por -'dicho Procu
rador se acudió ¿ este- Juzgado én 
diez y nueve de Agosto último con 
demanda :de menor cuantía, sen^ 
tando como ;heclios: que D. Bruno 
Camiago es en-deber a su represen
tado trescientas setenta y cinco pe
setas por razón de géneros curtidos 
que le dió al fiado según constaba 
de escritura ;pública -que otorgó y 
presenta, obligándose el D. Bruno ú 
satisfacerle en dos plazos iguales 
qúe vencían el veintinueve de Se
tiembre y once do Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro 
hipotecando á la seguridad de dicha 
deuda una casa y una viña que se 
deslindan -en la demanda sin que 
apesar de -haber trascurrido con es-, 
ceso el tiempo fijado para el pago, 

.se haya satisifecho, pidiéndó .por: 
tanto se cóndéne al demandado al.-
pagote la citada; cantidad, decía- -
rando que las fincas hipotecadas se 
hallan afectas á dicho pago con im
posición de las costas' y gastos del 
juicio: . . . ' . - ' ' '". 

Htóültando que comunicado tras^ 
lado al demandado por el término 
legal no le ha evacuado: por lo que 
le-fué acusada • la rebeldía, conti-. 
nuándosé con tal cariicter las, ac
tuaciones y entendiéndose con los 
estrados del Tribunal: - -

Resultando (¡ue :en -el término de 
prueba se cotejó'con su 'original la 
escritura pública presentada,, de la 
.que se tomó razón en"'el'!Rééí¡stro de' 
:1a Propiedad, celebHndose el juicio 
verbal en el-dia:de ayer-en.'que el 
acto reprodujo süs.-pretonsiónes:.-

Considerando que por virtud do' la 
escritura pública presentada, cote
jada con sn original y que reúne 
todas las formalidades exigidas por 
la ley, se ha probado el contrato de 

f iréstamo en-virtud del cual el que 
e recibió est-i obligado i entregar

le como sucede en el caso que nos 
ocupa: 

Considerando que habiéndose h i 
potecado las; fincas que se descri
ben en la demanda, quedan estas 
afectas á la seguridad -de la deuda, 
habiéndose ahecho ¿creedor el de
mandado por su contumacia al pa
go de todas das costas:: , 

Vistas las leyes segunda y octa
va,' título-primero, partida quinta, 
la cuarenta y tres, titulo trece, 

Íiartida quinta, octava, título vein-
idos, partida tercera, y los artícu

los mil ciento ochenta y tres y:mil 
ciento noventa de la ley de Einjui-
oiamiento civil : 

Falló: .que debo condenar y ; con-
fdenó á D. Bruno .Carñiago '.'al, pago 
•;ájD.;Eusebio;Fernandez,ae,trescien-. 
:tas setenta y cinco pesetas y en to
das las costas y gastos de este plei-V 
to, declarando qué las fincas hipo
tecadas se - .hallan afectas dicho 

; pago,' así por esta mi sentencia que 
adeinís de "notificarse en log estra
dos sellará pública por medió de 

, edictos que se fijarán' en los mismos 
• y ón el BOLETÍN OFICI AL de esta pro
vincia -, definitivamente juzgaiído ;• 
lo^Brqiyanpio.-mandqy firmó.—-Ma-

"nuelTSuitrtolüii?!',' / 
Pronunciamiénto: Dada y pro-_ 

nunciada fue la sentencia -anterior" 

Sorel'Sr;*S. ManueliBmtron Luis, 
ue^:díBprim.era iinstancia -de este 

;'partido estándo-ceiebrando Audien
cia pública, hoy veintiuno de D i -

-ciémbré de mil ochoéientos ochen-
•ta,-a presencia de los testigos Juan 
.'López y Clémente Fernandez,' áe 
esta ¡vecindad, ide que. doy fé.-r-Por 
Alvarez, ante mí, Juan García. 

Lo insertó concuerda con su ori
ginal á que me remito, y para que' 
tenga lugarsu inserción en el BO
LETÍN OFICIAL1 de está-provincia, se--

• gun está mandado, espido el , pre
sente que firmo en Valencia de 
D. Juan á veintidós dé Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Ma
nuel García Alvarez. 

D. Juan. Hidalgo y García, Juez 
- municipal de esta ciudad, Doctor 
i en derecho civil y canónico-y en 
funciones de Juez de primera 
instancia do la misma y su par
tido. 
Hago saber: que para el dia cinco 

,del próximo nies del.Marzo -yi hora, 
dé las doce de su maflana, se venden-
en publica .subasta en--la Sala, de 
Audiencia • do este Juzgado, los 
;efectbs 'siguientesV^e^fneroh .em-'. 
bargados á -Mana García de esta 
vecindad-, - para pagq.-de irespónsa^ 
bilidades; que la fueron "impuestas 
en causa errminal, y . cuyos efectos, 
so encuentran depositados én poder 
do D. Mateo Hernández, vecino de 
esta ciudad.'""- "! 

Una cama de hierro, tasada 
en diez pesetas 10: 

Dos colchones nuevos, en.... 4í>.. 
D oce cuadros ; de diferentes. 

tamafios y clases ,3 
Un sofii de paja viejo, en . . . 3 50 
Seis sillas de paj a usadas, en 4 50 
Una camilla de:Chppo vieja; 

en - 3 
Una mesa de chopo, vieja, 

e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 50 
Una mesa de.nogal, e n . . . . . 6 
Un;tocadorpequeño, en 2.50 
. No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras^partes de la 
tasación. . ' , . '. 
. Dado en León i yeinte y uno do 

Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Juan Hidalgo.—Por su 
mandado; Martin Lqrenzana. 
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